
Año de 1885. jueves 15 de Octubre. Número 232.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PIIEOIOS PE SÜSORIOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, Í2S céntimos.
Lo.s anuncio,s se insertarán al 

precio de Í2& cénts, por linea.

ILas leye.s y disposiciúnes generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oiicialmente en 
Í ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fDacrelo lU 28 de 

ISovieni’ore de ]83~>.
Inmediatamente que los Srcs. .Alcaldes y 

Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que so rije un ejem^dar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del numero 
siguiente.

PUNTO PE SUSCEICIÓN.

En la imprenta y Encuader- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. BŒM. y Augusta Real Familia coU’
tinúan en esta Corte sin novedad en su
importante salud.

(G-aceta del 14 de Oolubre de 1885. j

Sección cuarta.

Núm. 2007.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DS VAÍ.LADOLHD.

ANUNCIO.

Se halla vacante una plaza de dependiente 
de segunda clase del resguardo de consumos 
de esta Capital, con el haber anual de 750 pe
setas, por fallecimiento de Cayetano Lopez, 

que la desempeñaba; que ha de proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° del Regla
mento especial para el resguardo del impues
to, fecha 29 de Setiembre último, en licencia
dos del Ejército, Guardia civil ó Carabineros, 
con buenas notas, y á falta de pretendientes 
que tengan estas condicione,s podrá recaer ei 
nombramiento en los que hayan servido como 
cabos aventajados, dependientes ú otros desti
nos en dicho ramo, ya por nombramiento de 
la Hacienda ó bien por el de los municipios, 
así como en los cesantes de cualquier clase y 
categoría.

Los as])irantes podrán dirigir sus solicitu
des á esta Administración en el improrogable 
plazo de 20 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelíii oficial de la 
provincia, acompañando á las mismas la li
cencia absoluta, partida de bautismo, títulos, 
certificaciones 3^ demás documentos justifica- 
tivos de las condiciones 3’ méritos que se ale
guen, en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 12 del referido Reglamento.

Valladolid 13 de Octubre de 1885.—El 
Administrador de nb.cienda,.2?^r«ariZo Giaer.
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NúM. 1928.

DEPÛSITÂRIÀ DE EUNDOS DEI FREStraSTO
DE LA PROVINCIA DE VALUDOLID.

EJERCICIO AI^PLIADO DE 1384 A 1385.

o ÜIúJN T A ADIOIOXAI^.

MES DE JULIO DE 1885.

ó ¿Z/TzWLl correspondieníe á dicho mes, que yo D. .Dânias.0 Marcos, Deqiositario de los 
fondos del presiq^ueslo de esta lorovinda, rindo coa arreylo á lo 2}revenido ea el art. 48 
de la ley ele presuqouestos y contabiUda-d q^i^ovindal de 20 de Setiembre de 1865, y en 
conformidad á lo que establece el art. 143 del lieylamento para su ejecución de la misma 
fecha de la eedstenda que resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de 
esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del iiresupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Deqjositaria de mi caryo y en 
las de los /Ustabledmientos de Instrucción piiblica y de Beneficencia ¿mra el mes de 
Ayosto siyuiente á saber:

CA-KGO.

Primeramente son cargo doscientas veintiún mil trescientas ocho pesetas noventa y nueve 
céntimos, que resultaron existentes en fin del mes de .lunio anterior, según aparece 
de la cuenta del mismo y relación que se acompaña bajo el núm. 1.”...........................  

Son mas cargo ,................................................................................................................que
resultaron existentes en 31 de Diciembre próximo pasado, al cerrarse definitivamen
te el ejercicio del presupuesto de 1883 á 1884, según aparece de la cuenta del mismo 
mes, último del referido ejercicio, y de la relación que se acompaña bajo el núm. 2. . . 

Son mas cargo ochenta y un mil novecientas sesenta y ocho pesetas, noventa y un céntimos 
á que ascienden las cantidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Deposi
taría de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las 7 relaciones de 
CxRGO que acompañan y acreditan los 77 cargarémes que he firmado, y se han expedido 
por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cuales se reunirán en su dia á la cuenta 
general á saber: 

Por productos de las reatas y censos de la provincia, según relación núm. 3 
Vov ïà.. ñ-Q portazgos, pontajes y bare íjes, s>eQQ.\i i^. niaxa.. 4í. . '............................ .....
Por id. de donativos, legados a mandas, según id. núm. .5. . ................... ^ . . . .
Por id. de recursos legales para cubrir el deficit, según id. núm. 6..........................  . . .
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7.......................................................   .
Por id. del ramo de dnstruccion pública, según id. núm. 8........................................................
Por id. del id. de Penedcencia, según id. núm 9..........................................................................
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones directas g la de consumos, sc^^im id.

número 10. . . . .'......................................................... '
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11. ......................................-.....................
Por id. de rsc irgos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies comprendidas en la 

tarifa 1.® de consumos, según idem núm. 12. . .'............. ..........................................
Por id. de empréstitos,pegun id. núm. 13................................................................................
Por id. de enagenadones, según id. núm. 14...............................................................................
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 15. ...........................................  
Por id. de ingresos para cubrir los mievos gastos del presupuesto adicional, según id. núm. 16. 
Por id. de reintegros, según id. núm. 17. ’.................................................................................

MOVIMIENTO BE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas.á otras ocurridas en este raes, según relación 
número 18. ........................’....................................................... .... \ . . .

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 18 á 18 para nivelar las 
cuentii,s de este raes respectivas al ejercicio corriente, según relación núra. 19...........

Total CARGO. ...............................

Pesetas.

221308^99

»
»
»

37284'00
»
»

39784‘22
»
»

»
»
»

3484^83
»

303277'90
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Son data noventa y dos mil treinta y cuatro pesetas, diez y.nueve céntimos,, satisfechas por mi 
en todo el mes de esta cuenta á los establecimientos, dependencias, .corporaciones e individuos que tie
nen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan las 
18 relaciones de Data, que acompañan y acreditan los 85 hbramientos y demás documentos intm-veni 
dos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia á la cuenta general, a saber;

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.
VeTsonal.

Pesetas.

jMatex-ial.

J esctas.

rOTATj.

Penelas.

OASTOS O ESLÍO ATOIM OS.

CAPÍTULO I.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y 
de la Comisión de examen de cuentas municipales y de Pósitos,
sekun relación número 1..............................   • • • • »

Idem por sueldos del Archivero de la provincia y del Depositario de 
fondos provinciales, según relación núm. 2. . . . . •. •. • » »

Idem por obligaciones de las comisione.s especiales de la provincia.
según relación núm. 3. . . . . . ...... • • • • • • • 

Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes
que les auxilian, según relación núm. 4. . . . . . . • •

Idem por id. de los Médicos de Baños y aguas minerales de la proviii-
cia, según relación núm. 5...................................

Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corres-
ponde á la provincia, según relación numero-6............................

CAPÍTULO II. —Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, según relación núm. 7. • »
.591-60

»
‘591*60ídem por id. del servicio de bagajes, según relación .núm. 8. . • . »

ídem por id. de impresión y publicaciondel Jj0í€{í^2r (jJicidli según »
Idem por id. de elecciones de diputados provinciales, según relación »

núm. 10.............................................................................................. '
Idem por id. de calamidades publicas, según relación numeio 11. » »

CAPÍTULO IIL—Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conserva-
cion de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos 1644*25 1644*2.5en el plan general del Gobierno, según relación núm. 12. • • • 

ídem por gastos de reparación y conservación de las travesías- de las
»

carreteras comprendidas en el plan general del Gobierno, por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8,000 almas, según relación nu- »

Satisfecho por g-astos de construcción de un presidio correccional en
esta capital, según relación núm. 14..................................  •. •. • Í>

Idem por id- de reparación y conservación de las fincas provincia- » ■
les, según relación núm. 15.............................................................. »

CAPÍTULO iV.—Cargas. » »

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen 
á la provincia, según relación min. 16.................  . • . • • »

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los
fondos de la provincia, según relación num 17. ........................ »

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en
según relación núm 18....................................................

Idem por importe de las obligaciones ó contrato.s celebrados con
la debida autorización, según relación núm 19.................... .... . »

Idem por déndas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia »
según relación núm. 20...........................................................  •
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Don Eiíloe/io Varela Vieytes, Contador de los fondos del presupuesto de esta provincia.

Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento de lo que dispone el art. 144 
del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los 
libros de la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece 
del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Junio último, cuya acta firmada por el Sr. Ordenador 
de pagos, por el Depositario de los fondos provinciales y por mí, se halla extendida al fólio 23 del 
1^31*0 correspondiente á la cual me refiero: y para los efectos oportunos, firmo la presente en Valladolid 
á veintiséis de Agosto de mil ochocientos ochenta y cinco.—Eulogio Varela.—V." B.”, El Ordenador 
de pag'os, Luis Alonso Martin.

NúM. 2006.

Alcaldía constitucional de Villalar.

Be orden de esta Alcaldía, se halla depo
sitada una vaca, de casta brava, que se halló 
extraviada en este término el dia tres de los 
corrientes; y como hasta la fecha no se haya 
presentado persona alguna á reclamaría, se 
anuncia en el Doletin ofcial de esta provin
cia, para que llegando á conocimiento de su 
legítimo dueño, se presente á recojerla previo 
el pago de los gastos originados.

Villalar 9 de Octubre de 1885.—El Alcal
de, José Rodríguez.

Secciou quinta.

Núm. 1994.

Son Bonifacio Vázquez, Juez de instruc
ción del distrito de la Plaza de esta 
ciudad de Valladolid.

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Victoriano Rodríguez Gallego, estatura regu
lar, de treinta y cuatro años, moreno, barba 
afeitada, que viste pantalón y chaqueta de 
paño-negro de TorregonciHo, con bombacho 
ó funda para él pantalón de paño azul y bor- 
ceguie.s de becerro negro, lleva cédula perso- 
íi‘íl> y Joaquín Resena Paredero, de diez y 
ocho años de edad, alto, color pálido, que vis
te traje como el anterior, con alpargatas y no 
lleva cédula; á fin de que sA-,presenten en la 
cárcel del Juzgado de Instrucción de Fuente- 
sanco, de la que han sido fugados; y por tanto 
ruego y encargo á todas las autoridades*tanto 
civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de 
dichos dos sujetos y caso de ser habidos les 
presenten en el referido Juzgado con las se
guridades convenientes; pues prestando cum

plimiento á un exhorto del mismo Juzgado 
así lo tengo mandado en providencia de este 
dia.

Bado en Valladolid á ocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Bonifacio 
Vázquez.—Por mandado de S. S., Luis Es- 
téban.

Núm. 1998.

Don Antonio Gullón del Xlio, Juez de pri* 
mera instancia de esta Villa de I^edina 
del Gampo y su Partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado y Escribanía del actuario que 
reírenda penden autos de concurso volunta
rio de acreedores, en que se ha declarado el 
Comerciante de esta vcindad B. Adolfo Ca
zorla Bernó, en los que se llamó por edictos á 
los acreedores á fin de que se presentasen en 
eijuicio con los títulos justificativos de sus 
créditos y citándoles á junta general para los 
dios catorce de Setiembre último y tres del 
corriente, las que tuvieron lugar con asisten
cia de algunos, y en virtud de no haberse po
dido citar á otros, el Juzgado, acordó señalar 
para que tenga lugar nuevamente en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia treinta 
del actual y hora de las once de su mañana y 
que se cife á los acreedores que no lo han si
do publicándose además nuevos edictos en los 
sitios de costumbre de esta villa y Boletín 
oficial de la provincia apercibidos de que si 
no comparecen les parará el perjuicio á qu) 
haya lugar.

Bado en Medina del Campo á cinco de Oc
tubre de mil ochocientos cchenta y cinco, 
—Antonio Gullón.—Por mandado de S. S.^, 
Ramón Rodríguez.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOMI).  ^^g^^.

NÚM. 2008.

Don Antonio SŒedina, iJuez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Bernar
do Suarez xAlan, habitante en Madrid, en la 
calle de Minas, número diez y nueve y em
pleado de escribiente en el Ministerio de Fo
mento, para que en el término de diez dias á 
contar desde la inserción del presente en el 
Bolelñi oficial, se presente en el Juzgado de 
instrucción de esta ciudad á prestar declara
ción ordinaria en la causa que se instruye por 
estafa de diez pesetas y de un reloj de plata 
á los presos Antonio Abastos Martin y Primo- 
Rueda de la Puerta, interesando á la vez á 
todas las Autoridades civiles y militares la bus
ca y captura de indicado Bernardo, ocupándo
le un reloj cuyas señas se expresan a conti
nuación y caso de ser habido, será conducido 
á disposición de este Juzgado por haberse de
cretado su detención, cuyo sujeto se ignora 
en la actualidad donde se encuentra.

Lo que se hace público por medio del 
presente.

Dado en Rioseco á nueve de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Antonio 
Medina.—Por mandado de S. S.^, José Nieto 
y Nieto.

Señas del sajelo y del reloj.

. Estatura regular, bigote rubio, traje 3^ 
gorra de seda clara, paletó tuerte y claro, 
como de veintiocho años.

Un reloj áncora de plata con dos tapas y 
guarda-polvo, número cuarenta 3" dos mil 
novecientos noventa y nueve.—Nieto 3'' Nieto.

Núm 2012,

El Comisario de guerra Inspector del servi
cio de subsistencias de esta plaza.

Hace saber:. Que en virtud de lo dispuesto 
en Real orden de 13 de Junio último 3^ dispo
sición del Sr. Intendente militar de este dis
trito di 9 del actual, se dispone la enajena
ción en pública subasta de 2G5’// quintales 
métricos de salvado, procedente de la moltu
ración de trigo por cuenta directa de la Ad
ministración militar 3^ 3‘18 quintales métii- 

cos de aechaduras, producto de la limpia del 
trigo empleado en la referida molturación, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 31 del corriente, 
á las once de su mañana, en la Comisaría de 
guerra inspectora del servicio, sita en el ex
convento de San Agustín de esta ciudad, y 
con sujeción en un todo al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la ex
presada dependencia todos los dias laborales, 
de nueve á doce de la mañana 3^ de dos á cinco 
de la tarde, para que puedan enterarse las 
personas que quieran tomar parte en la ex
presada licitación; los artículos que se enaje
nan se hallarán de manifiesto en la fábrica de 
harinas de vapor que existe en la calle de la 
Puebla, núm. 7, de esta Ciudad, en las mis
mas horas que quedan expresadas anterior
mente; las proposiciones para tomar parte en 
dicha subasta habrán de presentarse en pliego 
cerrado 3- redactarse en papel de undécima 
clase, sin raspaduras ni enmiendas que las 
invaliden, acompañando á las mismas el talón 
de depósito que deben practicar en la Caja 
general de depósitos ó sus Sucursales de pro
vincia, del importe del 5 por 100 á que as
ciende su proposición y sujetándose en un 
todo al modelo que se estampa a continuación, 
advirtiéndose que como minimun serán 10 
quintales métricos de salvado y la totalidad 
de las aechaderas.

Valladolid 13 de Octubre de 1885.—Aí-^n 
Bamirez.

Modelo de ¡rroposicioa.

Don N. N., vecino de..... habitante en la 
calle de.....  núm..... según cédula peisonal 
que exhibe con el núm..... expedida poi la 
Administración de Hacienda de..... , entelado 
del anuncio 3- pliego de condiciones que sirve 
de base para la enajenación en subasta pú
blica de..... quintales métricos- de salvado 
y..... quintales métricos de aechaduras, se 
compromete á adquirir tantos quintales mé
tricos del primer artículo 3’' el total del se
gundo, á los precios de..... pesetas y.....  pe
setas respectivamente, cada quintal métrico 
(las cantidades en letra), à cuyo fin acompaña 
el talón de depósito del 5 por 1.00 indispensa
ble para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.}
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VALIDADOHr» ISSS.-Xmprenta y Encuadoi nación del Ilospleio provincial.
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